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” NÚMERO: 1082/2003 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFEC 

TIVA DE LOS BIENES DE LOS CÓNYU 

GES SEÑOR CÉSAR HUMBERTO TORRES 

La MACBUCA Y SEÑORA ALICIA BERTINE CALDERÓN DÍAZ A FAVOR 
RIMERA 

mA DE SUS HIJOS CÉSAR MIGUEL, MARJORYE ANA Y JENNY PIEDAD 

1 
¿RIA 

TORRES CALDERÓN - 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En Guayaquil, hoy martes dieciséis de diciembre del dos 

: mil tres, yo DOCTORA NATACHA ¿cura GAME DE  BHOHEB, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, en 

0 atención a la petición formulada por los señores CÉSAR 

0 - MIGUEL TORRES CALDERÓN, casado; MARJORYE ANA TORRES 

CALDERÓN, viuda; Y, JENNY “PIEDAD TORRES CALDERÓN, 

casada, hijos de los causantes; para que les conceda 

la Posesión Efectiva pro indiviso de entre otros bienes 

y los que estén por recibír de los siguientes: uno) 

Cuatro mil setecientos noventa y seis participaciones 

de la Compañía PLÁSTICOS TORRES CÍA. LTDA.; dos) Ocho 

acciones de la Compañía ALMATOR S.A.; y, tres) La 

0 hipoteca abierta, anticresis y prohibición voluntaria 

de enajenar, que otorgaron los señores JIMMY JAVIER Y 

ALEX HUMBERTO APARICIO TORRES y los cónyuges señor RIKO 

FUJIWARA y señora ingeniera JENNY PIEDAD TORRES 

CALDERÓN DE FUJIWARA a favor de «la causante señora 

ALICIA BERTINE CALDERÓN DÍAZ VIUDA DE TORRES, 

constituida sobre el inmueble compuesto de solar y 

villa, solar signado según escrituras con el número 

A uno, de la manzana “B”, según Certificado de Avalúos y 

AN



Registro solar uno (uno),. de la manzana uno, de la, 

ciudadela Abdón Calderón o Kennedy, Parroquia Tarqui, 

matrícula inmobiliaria . número ciento veinte mil 

cuatrocientos sesenta y dos, identificado con el código 

catastral municipal númerd treinta y tres guión cero 

cero cero uno guión cero cero uno guión cero cero cero 

uno guión cero guión cero.- a) Que en..la' escritura 

pública de Declaración bajo juramento otorgada el día 

lunes quince de diciembre 'del.dos mil tres, ante mí, 

los solicitantes. han declarado bajo juramento que son 
y 

los únicos hijos y por lo tanto herederos de los bienes 

dejados por los  abintestados cónyuges señor CÉSAR 

HUMBERTO TORRES MACHUCA y señora ALICIA BERTINE 

CALDERÓN DÍAZ, fallecidos el trece de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve y dieciséis de noviembre 

del dos mil tres, respectivamente.- b) Que cón las 

copias autenticadas de las partidas de defunción y 

nacimiento que constan anexos a la escritura pública a 

que se hace referencia en el literal a), los 

solicitantes han comprobado que son hijos de los 

causantes. En virtud de todo lo expuesto y amparada en 

lo ordenado en el artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral doce que se 

agrega al artículo dieciocho, yo la Notaria concedo la 

posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de los 

derechos de terceros, de los bienes dejados por los 
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NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 

DOCTORA 

NATACHA ROURA GAME 
NOTARIA 

» 

causantes cónyuges señor CÉSAR BUMBERTO TORRES MACHUCA 

y señora ALICIA BERTINE CALDERÓN DÍAZ, a favor de sus 

hijos señores CÉSAR MIGUEL, MARJORYE ANA y JENNY PIEDAD 

TORRES CALDERÓN.- Copia de ésta acta se inscribirá en 

el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, al margen de la inscripción 

Tespectiva.. DOY FE 

LA NOTARIA 

_ pura e Pob ' 
DRA. NATACHA ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TOMO NOTA: De la escritura de número 1079/2003 de fecha 

e 

quince de diciembre del dos mil tres, de Declaración 

bajo juramento que hacen los señores CÉSAR MIGUEL, 

MARJORYE ANA y JENNY PIEDAD TORRES CALDERÓN, que aclara 

la presente.- Guayaquil, dieciséis de diciembre del 

dos mil tres.- La Notaria. 

—Y QUA e Had 
DRÁ. NATAÉHA POUPA GAME PE HOHÉS 

Fotaria Trigésima Prinacra del Cantón Gusyogoll 

La presente Acta, cuya matriz ha sido rubricada y 
firmada por mí, en fe de ello confiero éste PRIMER 

TESTIMONIO, en trece fojas útiles, que sello, rubrico 

y firmo en Guayaquil, el dieciocho de diciembre del 

dos mil tres.- DOY FE.- LA NOTARIA. ----------- do 

| y Qua A Ad oli DOY 

FA. NATACHA ROURA GAME CE HOHEB 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Gnayaquil



FE: Que al margen de la matriz número 1082/2003 de 

fecha dieciséis de diciembre del dos mil tres, tomé 

nota de la escritura pública número 1079/2003 de 

Declaración bajo juramento Que hacen los señores 

César Miguel, Maryorye Ana y Jenny Piedad Torres 

Calderón, constante en la  presente.- Guayaquil, 

dieciocho de diciembre del dos mil  tres.- LA 

NOTARIA A 

"“Dema de > 
DRA. NATACHA ROURA GAMÉ CE HOHEB 
Uotaria Trigésima Primera del Cantón Goryagall



NÚMERO: 1079/2003 DECLARACIÓN BAJO. JURAMENTO . QUE 

na HACEN LOS SEÑORES CÉSAR MIGUEL, 

VIA 1152) - MARJORYE ANA Y JENNY PIEDAD 

SOTABTA TORRES CALDERÓN. - 
GO CIATA PREVIERA 

KATECIA ROBA CAI : CUANTÍA: INDETERMINADA. - 
md na UA t 

. 

NOTARIA 

ol 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy lunes quince de 

diciembre del dos mil tres, ante mí DOCTORA NATACHA 

ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

. 

0 DE ESTE CANTÓN, colmparecen el señor ingeniero CÉSAR 

Y 

0 MIGUEL TORRES ...CALDERÓN, . quien... declara .,ser casado, EA 

ingeniero comercial; sgañora MARJORYE ANA TORRES 

CALDERÓN quien declara ger viuda, ejecutivas; y, señora 

ingeniera JENNY PIEDAD “TORRES CALDERÓN quien declara 

ser casada, ¡ingeniera comercial. Los comparecientes 

mayores ce edud, ecuatorianos, los dos primeros 

nombrados domiciliados en ésta ciudad y la última 

domiciliada en Shizuoka-Japón de tránsito por ésta 

0 ciudad, por ,,3us propios derechos; capaces para 

0 obligarse y contratar a quienes por haberme presentado 

cus cédulas de ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resullados de ésta escritura 

de Declaración Bajo Juramento y a la que proceden con 

amplía y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Slrvase incotporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACION BAJO 

Je JUPAMENTO contenida en Jas siguientes cláusulas: 

Re



PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de declaración bajo 

juramento, los señores CÉSAR MIGUEL, MARJORYE ANh Y 

JEMUY PIEDAD TORRES CALDERÓN, hijos de los causantes.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ UNO) Con fechas Lrece de agosto 

de mil novecientos: noventa y nueve y dieciséis de 

noviembre del dos mil tres, fallecieron en ésta ciudad 

103 cónyuges señor CÉSAR HUMBERTO TORRES MACHUCA y 

señora ALICIA BERPINE CALDERÓN ' DÍAZ, ' quedando como 

únicos herederos sus hijos señores CÉSAR MIGUEL, 

MARJORYE ANA Y JENNY PIEDAD ' TORRES ' CALDERÓN, 

acreditando sus calidades de fal con las partidas de 

nacimiento y defunción que se adijuntan.- DOS.- A la 

ricerte de los. CÓnyuges señor CÉSAR HUMBERTO TORRES 

URCHUCA y señora ALICIA BERTINE CALDERÓN DÍAZ, dejaron 

cromo bienjes sucesorios, entre olros bienes y los- que 

está por recibir, Jos siguientes: uno) Cuatro mil 

setecientos noventa y seis participaciones en la 

Compañía PLÁSTICOS TORRES CÍA. LTDA.; uno punto uno) La 

compañia DLÁSTICOS TORRES CÍA. LIDA., se constituyó 

rediante escritura pública, otorgada ante el doctor 

áhberto Bobadilla NMNivela, Notario Público «del cantón 

uayaquil el veintiocho de noviembre de mil novecientos 

sotonta y siete e inscrita el diecisiete de enero de 

mido novecientos setenta y ocho, de fojas setecientos 

noventa y ocho a ochocinoutos Onco, número cincuenta y 

tres del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

anotada bajo el número mil treinta y cuatro del



PE 
NOTARIA 

TRIM, ENSIMA PRIMERA 

DOCTORA 

WATACHA ROJRA GANE 
NOTARIA 

Repertorio; uno punto dos) Se procedió a reformar la 

escritura antes' descrita, «según: consta en la escritura 

pública de Reforma de Estatutos por aumento de Capital, 

otorgada ante el abogado Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el catorce de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho.«e inscrita el diez de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, de fojas nueve mil 

cuatrocientos setenta y seis a nueve mil cuatrocientos 

ochenta y seis, número novecientos cuarenta y dos del 

Registro Mercantil, libro de industriales Y anotada 

t 
bajo el número cinco mil seiscientos uno del 

repertorio; uno punto tres) El señor César Miguel 

Torres Calderón y señora Ruth Elizabeth López Vásquez 

de Torres, cedieron las acciones que poseían, según 

consta en la escritura pública otorgada ante el abogado 

“ario Baquerizo González el dieciocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita el 

veintidós de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, a fojas ochocientos uno del Registro Industrial 

de mil novecientos setenta y ochos; y, nueve mil 

cuatrocientos setenta y ocho de igual registro de mil 

novecientos ochenta y nueve al margen de las 

inscripciones respectivas; uno punto cuatro) A su vez, 

la señora Zoila Victoria Machuca Morales y señor Hugo 

Vicente Cevallos Machuca, cedieron las acciones que 

ha
n posa en la Compañía, según consta en la "scrituta 

pública otorgada ante ed doctor Plero Gastón Aycart 

Yincenzini, Notario Titular Trigésimo del” cantón 

Pp



Guayaquil, el diez de diciembre: de mil novecientos 

noventa y nueves y, uno punto cinco) A su vez, se 

procedió a Aumentar el capital, reformar los estatutos 

sociales de la Compañía, según consta en la escritura 

pública otorgada ante el doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el doce de junio del dos mil uno e inscrita 

en el Registro Mercantil el veintitrés de enero del dos 

mil dos, de fojas mil ciento treinta y siete a mil 

ciento cincuenta y uno, número ciento cincuenta y 

y 
cuatro del Registro Industrial y anotada bajo el número 

dos mil ciento cincuenta y cinco del Repertorio.- dos) 

Ocho acciones en la Compañía ALMATOR S.A.; dos punto 

uno) La Compañía ALMATOR S.A., se constituyó mediante 

ascritura pública, otorgada ante la doctora Norma Plaza 

ara de García, Notaría Titular Décima Tercera del 

cantón Guayaguil, el cuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita el diez de mayo del mismo 

año, de fojas veinticuatro mil setecientos setenta y 

siete a veinticuatro mill setecientos noventa y cinco, 

númeco siete mil ciento veinte del Registro Mercantil y 

auctoada bajo el número nueve mil ochocientos cincuenta 

y siete del Repertorio; y, dos punto dos) Á su vez, se 

procedió a realizar el Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos, según consta en la escritura pública 

ctoruada ante el doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Holario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, el 

veinticinco de mayo del dos mil e inscrita el once de 

 



  

ES 

PIE SIVEA PRIMERA 

DOCTORA 

NATACHA ROURA GANE 
SOTARIA 

julio del doscimil-e uno, de fojas setenta y cuatro mil 

quínce a setenta y cuatro .mil veintiséis, número 

diecisiete mil -: doscientos. veldntiuno: del: Registro 

Mercantil y anotada bajo el número veintitrés mil 

quínientos setenta del Repertorio; y, tres) La hipoteca 

abierta, anticresis y prohibición voluntaria de 

enajenar, que otorgaron los señores JIMMY JAVIER Y ALEX 

HUMBERTO APARICIO TORRES Y LOS CÓNYUGES SEÑOR RIKO 

EUJIMNARA Y SEÑORA : ¿INGENIERA JENNY PIEDAD TORRES 

CALDERÓN DE -+ FUJIWARA: .a. favor (de la señora ALICIA 

BERTINE CALDERÓN DÍAZ VIUDA DE TORRES, según consta en 

la escritura pública otorgada ante -la doctora ' Natacha 

Roura Game de Hoheb, Notaria Trigésima Primera del 

cantón Guayaquil el treinta de enero del dos mil tres, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de 

junio del mismo año, en el tomo veintinueve de *=fojas 

catorce mil ciento veintinueve a catorce mil ciento 

treinta, número seis mil trescientos treinta y cuatro 

del Registro de Hipotecas y  Gravámenes, sobre el 

inmueble compuesto de solar y villa, solar signado 

cegún escrituras con el número uno, de la manzana “B”, 

según Certifícado de Avalúos y Registro solar uno 

(uno), de la manzana uno, de la ciudadela Abdón 

Calderón o Kennedy, : Parroquia ' Tarqui,' matrícula 

inmbiiliaria número ciento veinte mil cuatrocientos 

sesenta y dos, identificado con el código catastral 

minicipal número treinta y tres guión cero cero cero 

uno auión cero cero uno guión cero cero cero uno guión 

AN
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cero guión cerco. TERCERA: DECLARACIONES .- Con los 

antecedentes expuestos, los otorgantes señores CÉSAR 

MIGUEL, MARJORYE ANA; y, JENNY PIEDAD "TORRES CALDERÓN, 

por sua propios derechos, por el presente instrumento, 

bajo la gravedad del juramento y advertidos de las 

tenas del perjurio «y falso testimonio declaran que son 

los únicos herederos, para suceder en los derechos y 

acciones hereditarios dejados por los causantes, sus 

padres cónyuges señor CÉSAR HUMBERTO TORRES MACHUCA y 

señora ALICIA BERTINE CALDERÓN DÍAZ.- CUARTA: 

PETICIÓN.- Por lo expuesto, los otorgantes señores 

CÉSAR MIGUEL, MARJORYE ANA Y JENNY PIEDAD TORRES 

CALDERÓN, por sus propios derechos, siendo su ánimo 

ontrar en posesión efectiva de los bienes sucesorios 

dejados por los causantes abintestados y amparados en 

lo dispuesto en el artículo siete de la 7 Ley 

Reformatoria de la Ley Nolarial, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, numeral doce que se agrega al artículo dieciocho, 

solicita a la señora Notaria que les concedan la 

posesión efectiva pro indivíso y sin perjuicio de 

derecho de terceros de Jos bienes de los causantes.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan las copias 

autenticadas de las partidas. de nacimiento y 

“defunción.- SEXTA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la rJena validoz del presente instrumento público.-
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Esta minuta está firmada por el abogado Jaime Roura 

ávila, con registro profesional del Colegio de 

Abogados del  Guayag3 número mil ciento dieciséis.- 
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MA ALO A ROUNZA CAME 

NOTARIA 
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integrante de la presente escritura los documentos 

habilitantes de Ley.- Leída que fue esta escritura 
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a. Norma Plaza 

AE» Mage Garcia 

, RADORA REGISTRO MERCANTIL 

ANO Jal CANTON GUAYAQUIL 

as 2 1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la 
Posesión Efectiva Prof, a ViSG 

  

     

    

    

   Posesión Efectiva a fojas 804, 9.478, 1.138 del 
E Registro Mercantil de 1.978, 1.989, 2.002, en su; 

: «, Orden, al margen de las inscripciones respectivas.- 3. 
Certifico: Sue en esta fecha, se ha fijado y Ñi 
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